
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 
Armenia, Quindío, doce (12) de enero de dos mil veintiuno (2021). 

RADICADO: 630014003005-2016-00028-00 
 
El juzgado, a fin de continuar con el trámite del presente asunto, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 373 del Código General del Proceso.  
 
Resuelve 
 
Primero: Señalar la hora de las nueve de la mañana (9:00 am) del día nueve (9) de marzo 
dos mil veintiuno (2021) para llevar a cabo la audiencia contemplada en el artículo 373 del 
Código General del proceso, audiencia en la cual se realizará además el interrogatorio a la 
demandante MARITZA DEL PILAR ANAYA HERRERA, se realizará nuevamente la fijación 
del litigio y la práctica de pruebas    
 
Segundo: Dejar constancia que la fecha señalada para la audiencia es tomada de acuerdo 
a la disponibilidad de tiempo, ello conforme a las audiencias y diligencias ya programadas 
y ante la aglomeración de procesos activos asignados al Despacho. Así mismo que, la 
audiencia mencionada se realizará de forma virtual y, en consecuencia, a las partes y sus 
apoderados previo a la fecha que se fija, se les enviará al correo electrónico reportado para 
notificaciones judiciales, el link de acceso a la respectiva diligencia y será deber de las 
partes, informar al despacho dentro del término de ejecutoria de la presente providencia, 
en caso de no contar con los medios tecnológicos necesarios para tal fin, así como proceder 
a reportar sus direcciones electrónicas debidamente actualizadas, a fin de poder garantizar 
su participación en la misma y poder adoptar las decisiones de rigor, con el propósito de 
evitar aplazamientos de última hora.  
 
Notifíquese 
 
 
 
Luz Stella Arias Palacio  
Juez  
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